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			Voces en pantalla: bioética y ciudadanías emergentes a través del cine 

			Resumen

			Esta obra aglutina los temas analizados en la noción de ciudadanía entendida como un proceso social que permite la emergencia de subjetividades e identidades morales y políticas articuladas en torno a la afirmación de libertades y derechos fundamentales, así como a los deberes necesarios para la vida en comunidad. Ciudadanías articuladas alrededor de las necesidades comunes en salud, prácticas en investigación, reivindicaciones de derechos y necesidades vitales o de posibilidades técnicas de mejoramiento y optimización. Biociudadanías, como lo plantea el filósofo Nikolas Rose.

			El libro aborda temas como los derechos de las personas que viven con vih, salud intercultural, derechos de las personas con trastornos mentales, discapacidad y trastornos por consumo de sustancias, bioética en investigación, reconocimiento de los vivientes no humanos y dimensiones bioéticas de las neurotecnologías, inteligencia artificial (ia) y robótica. Esperamos que este recorrido amplíe el horizonte moral de nuestros lectores y fomente nuevas discusiones en cuanto a las prácticas del reconocimiento de otras formas de vida y otras formas de ser y permanecer en la vida.

			Palabras clave: bioética; ciencias de la salud; cognición y cultura; ciencia y ética; emociones en el cine; derechos fundamentales; derecho a la salud.

			Voices on screen: bioethics and emerging citizenship through cinema

			Abstract

			This work brings together the analyzed topics in the notion of citizenship understood as a social process that allows the emergence of subjectivities and moral and political identities articulated around the affirmation of freedoms and fundamental rights, as well as the duties necessary for community life; citizenships articulated around shared health needs, research practices, vindications of rights and vital needs or technical possibilities for improvement and optimization—biocitizenships, as philosopher Nikolas Rose puts it.

			The book addresses issues such as the rights of people living with hiv, intercultural health, rights of people with mental disorders, disability and substance use disorders, bioethics in research, recognition of non-human living beings, and bioethical dimensions of neurotechnologies, artificial intelligence (ai), and robotics. We hope that this journey will broaden the moral horizon of our readers and encourage new discussions on the practices of recognizing other forms of life and different ways of being and remaining in life.

			Keywords: bioethics; health sciences; cognition and culture; science and ethics; emotions in film; fundamental rights; right to health.
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			Prólogo


			Boris Julián Pinto-Bustamante, Mateo Rodríguez-Giraldo, Ángel Rodríguez-Olarte

			La serie de publicaciones titulada “El cine en la enseñanza y la bioética” ha representado una oportunidad para numerosos estudiantes en los campos de las ciencias de la salud y las ciencias humanas, interesados en explorar los conflictos éticos inherentes a sus futuras prácticas profesionales. A lo largo de tres entregas (Pinto-Bustamante y Gómez-Córdoba, 2018, 2019, 2021), este proyecto ha abordado una amplia gama de temas críticos en la medicina y la bioética contemporánea: genética humana, clonación, interrupción voluntaria del embarazo, reproducción asistida, consentimiento informado, donación y trasplante de componentes anatómicos, cuidados paliativos y eutanasia, entre otros.

			El análisis crítico del cine implica comprender sus diversas dimensiones técnicas, industriales, artísticas y culturales. Esto nos sumerge en un fenómeno complejo que trasciende la mera narración y abarca aspectos poéticos, estéticos y cognitivos. El cine no solo moldea la imagen proyectada, sino también la percepción del tiempo del espectador.

			El estudio de la bioética abarca diversas disciplinas, como la biología, las ciencias de la salud, la filosofía y el derecho. Esta complejidad guarda similitudes con el análisis del cine en el que también se integran diferentes campos de conocimiento. Ambos requieren un examen crítico detallado y sugieren una analogía interesante desde el punto de vista de la diversidad de las miradas que convocan.

			En esta ocasión, el eje que aglutina los temas analizados es la noción de ciudadanía, entendida como un proceso social que permite la emergencia de subjetividades e identidades morales y políticas articuladas en torno a la afirmación de libertades y derechos fundamentales, así como a los deberes necesarios para la vida en comunidad. Ciudadanías articuladas alrededor de necesidades comunes en salud, prácticas en investigación, reivindicaciones de derechos y necesidades vitales o de posibilidades técnicas de mejoramiento y optimización. Biociudadanías, como lo plantea el filósofo Nikolas Rose.

			Diversas ciudadanías emergen a partir de la interacción entre la técnica, la biomedicina y las polisémicas formas de la vida. El capítulo “Emergencias y persistencias de los problemas bioéticos relacionados con el vih y el sida” aborda los movimientos sociales y las iniciativas políticas y de salud colectiva orientadas a la lucha por la garantía de los derechos de las personas que viven con infección por vih. Este capítulo trata el problema a partir de películas como Y la banda siguió tocando (Roger Spottiswoode, 1993) y Philadelphia (Jonathan Demme, 1993), entre otras.

			El capítulo “Salud, enfermedad y narrativas interculturales: la deliberación entre saberes, valores y prácticas diversas” aborda el progresivo reconocimiento social y político de comunidades históricamente subordinadas a culturas hegemónicas. Específicamente, se plantean los conflictos interculturales en las prácticas de salud desde la perspectiva del pluralismo axiológico. Diversas películas contribuyen a estas pedagogías del reconocimiento como El abrazo de la serpiente (Ciro Guerra, 2015).

			Los capítulos titulados “Bioética y salud mental: una exploración de sus relaciones en la práctica médica” y “Efectos colaterales: la medicalización del cuidado de la salud mental” examinan el surgimiento de enfoques en salud mental que consideran tanto los avances en la comprensión de los mecanismos neurobiológicos como los aspectos psicológicos, sociales y ambientales que afectan el comportamiento humano. Estos enfoques también reflejan una atención renovada hacia el reconocimiento de cada persona que requiere atención como sujeto de derechos. Narrativas como Wanderlust (Luke Snellin y Lucy Tcherniak, 2018) y Efectos colaterales (Steven Soderbergh, 2013) nos ayudan en este propósito.

			En la misma línea, “Entre el remedio y el veneno: dimensiones bioéticas del consumo de sustancias” analiza las recurrentes tensiones entre libertad y compulsión y entre prohibición y legalización en el consumo de sustancias, para ofrecer a los lectores argumentos que combinan la comprensión de las causas biológicas de las adicciones con la complejidad social y moral que estas representan. El capítulo propone cursos intermedios, basados en la evidencia, el reconocimiento de los derechos de las personas afectadas y un enfoque pragmático desde la salud pública para abordar estos conflictos. Películas como Trainspotting (Danny Boyle, 1996) y Réquiem por un sueño (Darren Aronofsky, 2000) son cintas obligadas al abordar estos fenómenos.

			“La familia Bélier: diversidad funcional, agencia política e intersubjetividad” (Éric Lartigau, 2014) relata los conflictos que experimenta una joven cantante en el seno de una familia afectada por una hipoacusia neurosensorial. Esta historia permite analizar las nociones de discapacidad y diversidad funcional, así como resaltar el progresivo reconocimiento de los derechos y las capacidades de personas diversas, convertidas en agentes políticos a partir de movimientos que reivindican su derecho a la participación social y a la vida independiente.

			“Bioética de la investigación con seres humanos y comunidades” aprovecha historias como La vida inmortal de Henrietta Lacks (George C. Wolfe, 2017) y Los chicos de la señorita Evers (Joseph Sargent, 1997) para analizar los principios éticos que deben orientar las prácticas de investigación y la integridad científica tanto en el nivel de sus obligaciones morales como en su dimensión normativa. El capítulo permite vislumbrar a los participantes en estudios como sujetos de derechos y como agentes fundamentales para impulsar una verdadera cultura de la ética en investigación.

			“Entre vivisección y vegetarianismo: ética de las relaciones entre sintientes humanos y no humanos” desplaza el foco de interés de los demás temas abordados para aproximarse al reconocimiento del valor moral de otras formas de vida no humanas. En ese sentido, propone el desplazamiento desde una mirada antropocéntrica hacia una perspectiva biocéntrica en la cual la sintiencia, el despliegue de capacidades vitales y la voluntad de vivir constituyen cualidades relevantes para ampliar el horizonte de consideración moral más allá de los límites de lo humano. Esta mirada biocéntrica permite abordar preocupaciones como las obligaciones éticas en investigación en animales no humanos y el vegetarianismo. Rebelión en la granja (John Stephenson, 1999) y Okja (Bong Joon-ho, 2017) son dos de las películas que desafían nuestro especismo moral.

			El último capítulo, “Roboética, neuroética e inmortalidad: desafíos morales del transhumanismo”, recorre algunos de los desarrollos tecnológicos disruptivos, como la inteligencia artificial (ia), la robótica y las neurotecnologías, y las analiza en el contexto de las promesas del transhumanismo. Marcos emergentes de análisis ético y jurídico, como la noción de neuroderechos, se han propuesto para abordar la complejidad de los desafíos suscitados por estas tecnologías en desarrollo. ¿Será necesario reconocer algún tipo de derechos a las superinteligencias artificiales y los sistemas robóticos que alcancen la singularidad? ¿Hasta dónde será posible o aceptable la fusión entre los humanos y las máquinas? ¿Los cíborgs demandan la emergencia de nuevas categorías de derechos? Historias como Ex Machina (Alex Garland, 2015) y Black Mirror (Charlie Brooker, 2011) estimulan la imaginación y la perplejidad ante estas posibilidades.

			Esperamos que este recorrido amplíe el horizonte moral de nuestros lectores y fomente nuevas discusiones en torno a las prácticas del reconocimiento de otras formas de vida y otras formas de ser y permanecer en la vida.

		


		
Entre el remedio y el veneno: dimensiones bioéticas del consumo de sustancias *

			Boris Julián Pinto-Bustamante,1 Laura Alejandra Álvarez-Monroy,2 Sergio Andrés Amaya-Peña,3 María Camila Barreto-Martínez,4 Juan Manuel Sandoval-Cardozo,5 Natalia Andrea Sarria-Calderón,6 Laura Vanessa Ríos-Samper7

			Palabras clave: bioética, drogodependencia, neurobiología, adicciones, autonomía.

			Keywords: bioethics, substance-related disorders, neurobiology, addictions, autonomy.

			A tales vicios, es preciso que el legislador halle en cada caso un fármacon. El viejo proverbio que dice que es difícil combatir a la vez a los dos contrarios, es cierto; lo prueban las enfermedades y muchos otros males.

			Platón

			El consumo de sustancias psicoactivas: un problema de salud global


			El análisis de los efectos derivados del consumo de sustancias psicoactivas (spa) sobre la salud, la seguridad y el desarrollo constituye un amplio campo de estudios interdisciplinarios. Según el Informe mundial sobre las drogas (1), aproximadamente 350 millones de personas consumieron drogas ilícitas en 2020, de las cuales se calculan aproximadamente 500 000 muertes. Se estima que se han perdido 18 millones de años de vida saludable, secundarias a los trastornos por consumo de sustancias (tcs), de las cuales el 70 % son atribuidas a los opioides.

			Aunque el consumo de sustancias psicoactivas en Colombia (p. ej., marihuana y cocaína) está documentado desde 1900, según reportes médicos y declaraciones de la autoridad, es en las décadas de 1960 y 1970 cuando se reconoce su uso extendido con fines recreativos, y en la década de 1990 se realizan los primeros estudios pioneros nacionales sobre el consumo (2).

			Diversos análisis vinculan el consumo de sustancias psicoactivas con mayor riesgo de accidentes de tránsito y comisión de delitos. En Colombia, entre 2013 y 2020, se identificaron 28 541 personas con resultado positivo de sustancias psicoactivas en el momento del fallecimiento. El alcohol fue asociado con 24 723 casos (86,7 %), seguido de la cocaína con 3469 (12,2 %), y en tercer lugar la marihuana con 1813 muertes (6,4 %). Según el Estudio de carga mundial de la enfermedad, 7563 muertes se atribuyeron al consumo de alcohol y 507 personas fallecieron como resultado del consumo de otras spa. Se calcula una pérdida de años de vida saludable de 453 000 por el alcoholismo y 75 000 asociados a tcs (3).

			Cabe resaltar que el patrón de consumo ha cambiado con el tiempo. El consumo de sustancias lícitas aumentaba exponencialmente en el país, mientras las ilícitas lo hacían en menor proporción. En otro estudio nacional, el patrón cambió: el consumo de sustancias lícitas disminuyó y el de las ilícitas aumentó (4).

			Phármakon: la droga como un producto cultural

			En este punto, algunos autores (5) sugieren una distinción entre droga y fármaco, a partir del fin instrumental y el modo de consumo, según lo cual la autoadministración sin prescripción médica y el objetivo no terapéutico de su consumo configuran la noción de droga, mientras el uso supervisado por un profesional de la salud, en rangos terapéuticos, con fines preventivos, curativos o paliativos y con una adecuada valoración del riesgo-beneficio, constituye una sustancia tipo fármaco.

			No obstante, la noción griega de phármakon, como se formula en el Fedro, de Platón, y como es analizada por Jacques Derrida (6), remite a una sustancia enigmática, fascinante, ambivalente, a la vez remedio y veneno, filtro y medicina, que seduce al sabio y le hace salir de sí mismo, de la ciudad confortable y le atrae a la deriva del éxodo. Es un fenómeno que oscila entre dos polos: una buena medicina que repara, remedia, acrecienta la sabiduría y alivia el olvido. Por otro lado, puede ser el filtro del hechicero que entumece y encanta los sentidos, o el veneno que agrava el mal en lugar de curarlo. Derrida recuerda que tal ambigüedad en el término remite a la realidad de que “no existe remedio inofensivo. El fármacon no puede nunca ser simplemente benéfico” (6, p. 148). El phármakon participa así en el doloroso goce vinculado a la enfermedad y su alivio.

			La cicuta que bebe Sócrates cuando es condenado en Atenas constituye un veneno (phármakon) que, a la vez, representa la libertad de su alma inmortal y la afirmación de su integridad moral, política e intelectual. Esa doble participación en el bien y el mal, como en el alma y el cuerpo, representa la ambivalencia del phármakon, la cual representa la dualidad de los discursos y las prácticas relativas al consumo de sustancias que se expresa en las tensiones entre legalidad e ilegalidad, enfoques punitivos o de reducción de daño, liberalismo y conservadurismo en relación con el uso de sustancias. Solo el conocimiento de la sustancia puede atenuar esa relación ambivalente, sin clausurar su contradicción; como escribe Paracelso: “no hay venenos, solo dosis” (7).

			La droga es un producto cultural. La relación que establecen el individuo y las comunidades con las sustancias determina el valor moral y social atribuido a sus prácticas de consumo. Históricamente, algunas ­comunidades han consolidado una relación con ciertos tipos de sustancias en entornos mágico-religiosos, con propósitos catárticos, extáticos y ceremoniales, en los cuales el empleo de estas sustancias, generalmente orgánicas y psicotrópicas, propicia estados contemplativos que sirven como vínculo entre el individuo, la comunidad, el territorio y la dimensión cosmogónica que sustenta los relatos simbólicos del grupo.

			Asociado al uso ceremonial, la farmacopea tradicional ha procurado la búsqueda de remedios naturales para los procesos curativos y paliativos, tras lo cual el enfoque empírico-positivista que caracteriza la medicina occidental contemporánea ha separado, mediante la definición de dosis terapéuticas, dosis tóxicas, reacciones adversas y la formulación de indicaciones precisas, los componentes medicinales de los psicoactivos en la prescripción de ciertas sustancias, los cuales, no obstante, coexisten en diversos niveles farmacológicos.

			En este contexto biomédico, la relación con las sustancias es mediada por la legitimidad científica y profesional, según lo cual su utilización sin criterio médico y sin fines terapéuticos demostrables convierte una sustancia en una droga. No obstante, tal distinción entre fármaco y droga, entre uso legal e ilegal, entre la corrección moral y la inmoralidad de su consumo constituye una tarea no exenta de controversia. En esta indefinición, subsiste la dificultad para delimitar los usos medicinales de ciertas sustancias (p. ej., cannabinoides, opiáceos, etc.), así como para precisar los criterios de dependencia en los casos de pacientes que sufren dolor y delimitar las dosis terapéuticas en la sedación paliativa. No obstante, solo la definición de rangos terapéuticos de seguridad y precisas indicaciones clínicas puede garantizar a los pacientes un adecuado balance entre los riesgos y los beneficios de los productos farmacéuticos.

			Este límite entre dosis terapéuticas y rangos potencialmente adictivos se retrata en Dopesick (Danny Strong, 2021). La historia narra la crisis de opioides en Virginia Occidental desde finales de la década de 1990, promovida por Purdue Pharma, propiedad de la poderosa familia Sackler. Motivados por el elevado potencial financiero de su medicamento OxyContin (oxicodona), un poderoso opiáceo, manipularon la información científica para vender mayores cantidades del medicamento a pacientes con dolores leves y moderados. Con la complicidad de la Administración de Alimentos y Medicamentos estadounidense (fda, por sus siglas en inglés) tergiversaron la evidencia de potencial adictivo e incrementaron las dosis prescritas a través de una red de visitadores médicos y profesionales de salud sin criterio clínico, y así indujeron una crisis de salud pública que sigue cobrando víctimas en Estados Unidos.

			La dificultad para definir la frontera entre la droga y el medicamento, en el contexto de la inequidad en el acceso a cuidados paliativos, se representa en Las invasiones bárbaras (Denys Arcand, 2003). Rémy, un profesor universitario, sufre de cáncer en estado avanzado y es atendido en un hospital público en Quebec, donde no tiene acceso a un adecuado programa para el tratamiento de su dolor. Su hijo logra contactar a un funcionario de la policía que trabaja en la división de estupefacientes. Mediante el soborno, obtiene información sobre los proveedores de heroína en la ciudad. Al mismo tiempo, conoce a Nathalie, hija de una de las amantes de Rémy, quien es adicta a la heroína. Durante el proceso de enfermedad, Nathalie se encarga de administrar la heroína para aliviar sus intensos dolores.

			Como producto cultural, la relación con las sustancias refleja modos de relación con el mundo y la construcción de nuevas identidades. Algunas drogas orgánicas y otras con propiedades euforizantes y psicotrópicas (p. ej., cannabis, ácido lisérgico [lsd]) fueron utilizadas en el contexto de movimientos contraculturales, como el jipismo de la década de 1960. Otras sustancias más fuertes, con efectos sedantes (como la heroína), representan la antítesis del trabajo productivo y se inscriben en los modos de vida de movimientos marginales, más que contestatarios, como la subcultura punk de la Inglaterra de fines de la década de 1970 o la subcultura slacker de la década de 1990 que representa el género grunge. Otras sustancias sintéticas (p. ej., 3,4-metilendioximetanfetamina [mdma]), con propiedades empatógenas (o entactógenas), se consumen en contextos recreativos y colectivos, como el entorno de la fiesta electrónica, entre otros.

			La reflexión inaugural de Mark Renton, el personaje principal de la película Trainspotting (Danny Boyle, 1996), basada en la novela de Irvine Welsh, describe a un grupo de jóvenes de clase trabajadora en Escocia, sin oportunidades ni esperanza, quienes han optado por la automarginación de un mundo productivo que desprecian, por medio del uso de sustancias que “embotan la mente y adormecen el espíritu” (8):

			Elige la vida. Elige pagar hipotecas; elige lavadoras; elige coches; elige sentarte en un sofá a ver concursos que embotan la mente y aplastan el espíritu, atiborrándote la boca de puta comida basura. Elige pudrirte en vida, meándote y cagándote en una residencia, convertido en una puta vergüenza total para los niñatos egoístas y hechos polvo que has traído al mundo. Elige la vida.

			Pues bien, yo elijo no elegir la vida. Si los muy cabrones no pueden soportarlo, ese es su puto problema. Como dijo Harry Lauder, solo pretendo continuar así hasta el final del camino…

			Pero ¿por qué iba yo a querer hacer algo así? Yo elegí no elegir la vida: elegí otra cosa. ¿Y las razones? No hay razones. ¿Quién necesita razones cuando tienes heroína? (8).

			Paradójicamente, el uso contracultural de sustancias como el cannabis o el lsd en el contexto de la cultura ­jipi de la década de 1960 en California, que representaba una acción de protesta contra la cultura capitalista de la posguerra, se ha convertido con el paso del tiempo en un objeto de consumo banal. En este contexto, la relación que se establece con algunas sustancias es recreativa, lúdica y empatógena, al mismo tiempo que se normaliza la utilización de potenciadores físicos y cognitivos para optimizar el desempeño físico, mental y sexual, en una sociedad hiperconsumista que privilegia valores como el hedonismo, la competencia y el individualismo, en un proceso de construcción de nuevas subjetividades mediadas por los estereotipos de consumo.

			Réquiem por un sueño (Darren Aronofsky, 2000), basada en la novela homónima de Hubert Selby Jr (1978), narra en paralelo las historias del joven Harry Goldfarb y su madre Sara, quienes terminan inmersos en consumo y adicción a sustancias. La historia plantea una crítica a los ideales del American dream. Expone el conflicto intergeneracional y la ruptura con los valores de cohesión social que orientaron la sociedad norteamericana del siglo xx. La historia transcurre a lo largo de las estaciones, desde el alegre y exuberante verano, hasta el invierno de la desesperanza y la muerte. Sara, una mujer viuda y solitaria, alivia en sus rutinas el tedio de una existencia vacía y sin sentido: limpia y organiza compulsivamente su apartamento, cuida de manera sobreprotectora a su hijo y sigue un concurso de televisión que se convertirá en su obsesión, pero que oculta una frustración más profunda, dada por la soledad y el deseo de reconocimiento y vinculación emocional y social.

			Sara recibe una llamada para participar en su concurso televisivo favorito. Emocionada, se prueba un vestido rojo que no le queda, ya que ha subido de peso. Decide iniciar una dieta, pero, al no lograr el objetivo deseado, recurre al consumo de anfetaminas prescritas por su médico para disminuir el apetito. Harry confronta a su madre por esta conducta, ante lo cual responde: “¡Ahora soy alguien, Harry! Todos me quieren. Pronto me verán millones de personas y todos me querrán, les hablaré de ti y de tu padre… lo bueno que era con nosotros, ¿recuerdas?… Es un motivo para levantarme… es un motivo para sonreír, hace que el mañana sea positivo”.

			Por su parte, Harry, y Marion, su novia, encuentran motivos para asumir el riesgo del consumo y tráfico de sustancias: por un lado, el deseo de vivir intensamente la juventud junto a su pareja y, por otro, reunir el dinero para abrir un almacén de ropa diseñada por Marion, idea que se contrapone al valor tradicional del trabajo austero como fuente de felicidad. En una escena, mientras la pareja y su amigo consumen drogas y discuten la posibilidad de entrar en el negocio, Harry le dice a su novia: “Se acaban los tiempos difíciles y entramos a una vida fácil”. Al final, las dos historias se cruzan en la tragedia.

			¿Cómo seducen las sustancias psicoactivas al cerebro? Neurobiología de los trastornos por consumo de sustancias


			El estudio de las adicciones representa un campo creciente de investigaciones multidisciplinarias en el área de la salud mental, lo cual obedece al incremento global en la incidencia de tcs y de patología dual en consultas ambulatorias y de urgencias. La patología dual es la concomitancia de los trastornos mentales y tcs.

			En el contexto de los tcs, es relevante aproximarse a las siguientes nociones:

			•Sustancia: todo aquel componente químico (natural o sintético) capaz de modificar funciones neurobiológicas de forma transitoria o permanente y, por ende, la conducta y los procesos adaptativos del individuo.

			•Sustancias susceptibles de abuso: toda sustancia introducida en el organismo, por cualquier vía de administración, con el potencial de generar dependencia, ya sea psicológica, física, o ambas.

			Las sustancias de abuso pueden ser legales o ilegales, socialmente aceptadas o no, naturales o sintéticas, y tienen la capacidad de generar dependencia, de modo que son susceptibles a la autoadministración (característica fundamental). Por ejemplo: la marihuana o cannabis, las xantinas (bebidas energizantes, té, mate y café) y los analgésicos opioides, entre otros.

			Para entender el impacto generado por las sustancias psicoactivas y la distinción entre dependencia, abuso, intoxicación y abstinencia, algunos autores (9) proponen revisar la Clasificación Internacional de Enfermedades (cie-10) o el Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales de la Asociación Americana de Psiquiatría (apa, por sus siglas en inglés) (dsm-iv) (10). Este último se limita a clasificar el tcs en leve, moderado y intenso, si bien existen debates en torno a la evidencia que sustenta la validez comparativa entre los tcs en el dsm-v en relación con las categorías abuso y dependencia del dsm-iv, las cuales no se contemplan en el más reciente Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales. Los tcs son descritos en el dsm-v como un patrón desadaptativo de consumo de sustancias caracterizado por, al menos, 2 de los 11 criterios descritos a continuación (tabla 1), durante un periodo de 12 meses.

			Tabla 1. Criterios diagnósticos del dsm-v para el trastorno por consumo de sustancias (11)

			
				
					
					
				
				
					
							
							Control deficitario

						
							
							1.Consumo de grandes cantidades de sustancia o lo hace durante un tiempo más prolongado de lo previsto.

							2.Deseos insistentes de dejar o regular su consumo y relata esfuerzos fallidos por disminuir o abandonar este.

							3.Inversión de gran parte del tiempo intentando conseguir la droga, consumiéndola o recuperándose.

							4.Deseo intenso de consumo.

						
					

					
							
							Deterioro social

						
							
							5.El consumo recurrente puede llevar al incumplimiento en los ámbitos académicos, laborales o domésticos.

							6.Puede seguir consumiendo a pesar de los problemas recurrentes o persistentes en la esfera social o interpersonal causados o exacerbados por los efectos del consumo.

							7.Se reducen o abandonan importantes actividades sociales, ocupacionales o recreativas debido al consumo de sustancias.

						
					

					
							
							Consumo de riesgo

						
							
							8.Puede producirse un consumo recurrente de la sustancia, incluso, en situaciones en las que provoca un riesgo físico.

							9.La persona consume de forma continuada a pesar de saber que padece un problema físico o psíquico recurrente o persistente que probablemente se pueda originar o exacerbar por dicho consumo.

						
					

					
							
							Criterio farmacológico

						
							
							10.Tolerancia

							11.Abstinencia

						
					

				
			

			Algunos autores (11) consideran que los criterios relacionados con abuso (consumo problemático, pero con preservación de libertad ante la sustancia) persisten en los ítems 5, 6 y 8, mientras el resto correspondería a los criterios de dependencia (consumo problemático asociado a la pérdida de libertad frente a la sustancia).

			Sin el propósito de profundizar en todos los criterios propuestos, es importante trazar algunas distinciones fundamentales: el abuso de sustancias se puede definir como uso inadecuado por su cuantía, frecuencia o finalidad, el cual incide en áreas sociales, familiares o laborales (p. ej., faltar a un parcial por haber estado bebiendo). La dependencia se puede describir como un patrón de abuso asociado a algunas características adicionales, de carácter físico, psicológico o comportamental:

			•Deseo de obtención (craving): un estado emocional y motivacional marcado por un intenso deseo o necesidad subjetiva de consumir sustancias psicoactivas, el cual se incrementa ante la exposición a señales asociadas al consumo.

			•Tolerancia: estado de adaptación que se caracteriza por la reducción de la sensibilidad a una sustancia a lo largo del tiempo. Esto implica que se requiere un aumento en la cantidad de la sustancia consumida para alcanzar el mismo efecto experimentado previamente con dosis más bajas. La tolerancia puede manifestarse tanto en los efectos deseados como en los no deseados de la sustancia, y es un fenómeno frecuente en el consumo de sustancias.

			•Síndrome de abstinencia: conjunto de signos y síntomas físicos y psicológicos que aparecen cuando una persona reduce o deja de consumir una sustancia a la que su cuerpo se ha hecho dependiente, por supresión del aporte, o por efecto de antagonistas. Estos síntomas varían según el tipo de sustancia y pueden incluir desde síntomas leves hasta complicaciones graves, según la sustancia y la intensidad de la dependencia.

			Si bien la variable frecuencia es relevante, el factor más importante es la disfuncionalidad asociada. Por ejemplo, hay individuos que tienen un consumo esporádico y excesivo, como ocurre en el binge drinking, caracterizado por episodios de consumo intensivo de alcohol, intoxicación aguda y sus consecuencias, como el incremento de las lesiones asociadas y accidentalidad. En este punto, es fundamental la detección del patrón de consumo (12), así como la valoración cualitativa del impacto en la autonomía y funcionalidad de las personas.

			No todos los consumidores progresan a patrones de abuso o dependencia, así como un patrón de abuso no implica un preludio a la dependencia en todos los casos. Esto se explica por la heterogeneidad de los factores implicados: de orden biológico (genéticos, neurobiológicos, epigenéticos), psicológico (rasgos de personalidad, factores neuropsicológicos, exposición al trauma) y superior (sociales, políticos y culturales) (13).

			Es relevante identificar los procesos neurobiológicos asociados a los tcs. Uno de los neurotransmisores más importantes en este contexto es la dopamina. Dentro de las cuatro vías dopaminérgicas (mesolímbica, mesocortical, nigroestriada y tuberoinfundibular), la más importante es la del haz mesolímbico, relacionada con el circuito de recompensa (entiéndase como recompensa cualquier evento que incremente la probabilidad de una respuesta con un componente hedónico positivo) (14), con el área tegmental ventral y el núcleo accumbens, los cuales constituyen grandes reservorios de dopamina.

			La dopamina es un neurotransmisor fundamental que desempeña un papel crucial en la experiencia del placer. Por ejemplo, se producen niveles elevados de dopamina al consumir nuestras comidas favoritas, al participar en actividades sexuales o al percibir estímulos relacionados con el placer. Un estudio (15) demostró que tras el consumo de anfetaminas se produce un aumento anómalo y exponencial en los niveles de dopamina, que alcanza hasta 10 veces el límite observado tras la ingesta de alimentos. Este hallazgo respalda la teoría de que, cuando el compromiso por el abuso de ciertas sustancias es significativo, las personas pueden llegar a descuidar otras necesidades básicas, como la alimentación y las relaciones sexuales, ya que el placer se obtiene prioritariamente a través de ese estímulo competitivo.

			La disregulación de estos circuitos afecta áreas de la corteza prefrontal, y así influye en la cognición, el comportamiento y las funciones ejecutivas. Otro tipo de sustancias, como los agentes psicodélicos (lsd, psilocibina, mescalina, dmt, etc.), actúan sobre receptores serotoninérgicos (5-HT2A), no interactúan directamente sobre sistemas dopaminérgicos ni proyecciones mesolímbicas (16), por lo cual no tienen un alto potencial adictivo.

			El consumo de sustancias modifica el funcionamiento del sistema nervioso central (snc) y sus capacidades adaptativas y genera niveles basales elevados de dopamina, lo cual induce tolerancia. Estos cambios en la funcionalidad del snc persisten durante meses y, tras un proceso de desintoxicación prolongado, los cambios en la plasticidad de las sinapsis (a través de la modificación de su estructura, transmisión de señales y concentración de sus receptores) implicadas en los sistemas de recompensa pueden persistir (17).

			Los cambios persistentes en diversos circuitos neurales (ganglios basales, amígdala cerebral, corteza prefrontal) se correlacionan con dominios funcionales de la adicción: atracón/intoxicación, abstinencia/afecto negativo y preocupación/anticipación (craving), y producen alteraciones en los procesos cerebrales vinculados con la regulación emocional y las funciones ejecutivas prefrontales (14). En este sentido, el recurso a la abstinencia, fundamentada en la “voluntad personal”, no es suficiente en el contexto de ciertos patrones de consumo de sustancias (p. ej., opiáceos), los cuales demandan, además de un enfoque interdisciplinario y motivacional, el uso de terapias de sustitución.

			La epigenética desempeña un papel fundamental en los tcs. Se ha observado que existe una relación entre las experiencias adversas en los primeros años de vida y el consumo de sustancias de abuso. Eventos relacionados con el periodo prenatal como la nutrición de la madre y los eventos de estrés a los que se encuentre expuesta, así como la calidad del vínculo primario establecido entre madre e hijo, relacionado con el tiempo de lactancia materna, el tiempo de alojamiento conjunto y la separación prolongada entre este binomio, se relacionan directamente con la respuesta al estrés, la cual es dependiente de los patrones de crianza y no solo de la información genética (18). Cabe resaltar que estos estudios se han realizado en modelos animales, y aunque no se pueden extrapolar de forma general, ofrecen aproximaciones interesantes sobre la influencia de factores epigenéticos en humanos.

			En Dopesick (Danny Strong, 2021), se retratan las tres características de la dependencia: tolerancia, síntomas de abstinencia y craving. El doctor Finnix, quien recetaba OxyContin en su comunidad bajo la creencia de que era menos adictivo que otros analgésicos, sufre un accidente que lo deja con un dolor lumbar incapacitante, situación que lo lleva a consultar el sistema de salud donde le recetan OxyContin en una dosis más elevada de la indicada. A partir del principio de “individualización de la dosis” (creado por Purdue Pharma para iniciar al usuario con dosis más elevadas de lo usual, según el criterio de la escala de dolor: a mayor dolor, mayores dosis), el doctor Finnix sigue la orden médica y experimenta síntomas parecidos a los de sus pacientes, en los que a mitad de la noche se despierta con un intenso dolor requiriendo mayores dosis de la droga.

			Al hablar con su visitador médico, este le refiere que presenta “dolor irruptivo” (“dolor que aparece en mitad de la noche”, término propuesto por la farmacéutica, para crear las condiciones médicas que justificaran el incremento de la dosis). Así es como el doctor Finnix experimenta la tolerancia al medicamento.

			Preocupado tanto por sus pacientes como por él mismo sobre la necesidad imperiosa de medicarse más, el doctor Finnix consulta a su médico, quien diagnostica una “seudoadicción” (término también creado por la farmacéutica, según el cual los síntomas de la adicción responden a un dolor no atendido que requiere ser tratado con una dosis mayor).

			Basados en el reporte Porter-Jick, Purdue Pharma afirmaba que el riesgo de adicción a los opioides era menor del 1 %, y omitió que, en este estudio observacional retrospectivo, llevado a cabo entre 1966 y 1975, el riesgo ocurría en pacientes hospitalizados (en un ambiente controlado y bajo un programa de farmacovigilancia), en el que más de la mitad eran pacientes oncológicos con un dolor crónico incurable (19). Aun siendo conscientes de que los datos recogidos en este reporte no podían extrapolarse a la comunidad en general, decidieron utilizarlo como estudio base para respaldar la seguridad de su producto, manipulando y tergiversando la información científica.

			Una vez el doctor Finnix hace introspección sobre su adicción, y con el apoyo de su asistente, se inscribe en un programa de cesación del consumo, en el que, tras el cese abrupto, experimenta síntomas de abstinencia que lo llevan a buscar desesperadamente OxyContin (craving). Previamente, había desechado todas las pastillas, excepto un frasco dejado bajo llave, al que accedió, recayendo en el consumo.

			Esta serie revela la invención de conceptos seudocientíficos por parte de Purdue Pharma, creados para justificar los intereses estratégicos de esta farmacéutica. Las necesidades de salud de los pacientes se reducen así a un instrumento, para lograr el fin corporativo de la empresa, que es incrementar las ventas por medio de la duplicación de las dosis. Sin escatimar en el potencial adictivo, la industria no reconoce su error y, por el contrario, afirma que los adictos ponen en riesgo un medicamento que salva vidas, “un medicamento seguro”.

			Capacidad para la toma de decisiones y trastornos por consumo de sustancias


			El término adicto proviene de addictus, un término jurídico latino que significa “una persona que entrega su cuerpo en virtud de una sentencia” (20). Una creencia común en torno a los tcs es la pérdida de la autonomía como consecuencia del consumo. Esta creencia, prevalente entre científicos, académicos y público general, se apoya en diversos estudios en neurociencias que describen alteraciones neuroquímicas y estructurales que comprometen los procesos neurobiológicos relacionados con las habilidades funcionales necesarias para la toma de decisiones.

			La apa y la Organización Mundial de la Salud (oms) (11) plantean que “la dependencia da lugar a una pérdida total de la libertad” en la que el adicto está supeditado y controlado por la sustancia, convertida en un objeto autoritario que absorbe la personalidad del adicto. Esta postura concuerda con Charland (21), quien postula que los adictos sufren una necesidad compulsiva de buscar y consumir sustancias, evidenciando una capacidad deteriorada para la toma de decisiones sobre su consumo.

			La Sociedad Americana de Medicina de la Adicción (asam, por sus siglas en inglés) y la Academia Americana de Medicina del Dolor (aapm, por sus siglas en inglés) (11) definen la adicción como “una enfermedad primaria, crónica y neurobiológica con factores genéticos, psicosociales y ambientales que influyen en sus manifestaciones”. En esta, un grupo de síntomas cognitivos, conductuales y fisiológicos repercuten en conductas que incluyen un patrón reiterativo de autoadministración que resulta en diversos problemas asociados con el control hacia el uso de sustancias, uso compulsivo, uso continuado a pesar del daño, craving, tolerancia y abstinencia.

			El consumo compulsivo es una característica clínica que define el abuso y la dependencia de sustancias, y que en este contexto se extiende tanto a la búsqueda como al uso problemático, así como a la inversión de esfuerzos y recursos para limitar la ingesta, asociado a estados emocionales negativos si se impide el acceso a la sustancia. En el contexto de la intoxicación y la abstinencia, la persona puede presentar un estado que se asemeja al delirio.

			Por tanto, el deterioro en la toma de decisión respecto del tratamiento relacionado con la adicción se manifiesta de dos formas: la compulsión, que compromete la naturaleza voluntaria de la elección, y la intoxicación y la abstinencia, que comprometen la capacidad de comprender las opciones. La compulsión resulta en un deterioro volitivo, mientras el delirio produce como resultado un deterioro cognitivo.

			Levy (22) plantea que la adicción no es un agente, dado que no expresa deseos por sí misma, por lo cual el adicto no está sujeto a otro agente más poderoso. No obstante, en ciertos contextos de consumo, la compulsión por el estímulo adictivo puede vulnerar la voluntad de la persona. Si bien la adicción no es completamente irresistible, pues el comportamiento del consumidor puede ser sensible a incentivos no extraordinarios (como diferir el consumo a otro momento en presencia de una amenaza), la capacidad del consumidor de autogobernarse en función de propósitos más allá del consumo puede verse seriamente limitada, lo cual se constata en lo que el autor denomina “la oscilación de las preferencias”: la persona con tcs invierte una gran cantidad de recursos en la procura de la sustancia y otra gran cantidad de recursos en superar los aspectos problemáticos del consumo.

			El proceso de toma de decisiones articula mecanismos cognitivos que permiten la identificación de tres etapas durante ese proceso, el cual constituye un proceso iterativo e integrado más que secuencial:

			•La formación de preferencias: la identificación y valoración de la información en relación con recompensas y riesgos de cada decisión.

			•La implementación de la decisión: balance entre los intereses motivacionales y los procesos regulatorio-inhibitorios frente a otros estímulos.

			•Proceso de retroalimentación: análisis de los posibles desenlaces en el futuro sobre la base de sucesos históricos recreados por el sujeto y el valor motivacional asignado a los desenlaces (23).

			Algunos estudios sugieren alteraciones en estos procesos en los tcs, las cuales son heterogéneas en función de cada sustancia, patrón de consumo, entre otras variables como una menor calidad de la información para la toma de decisiones, baja sensibilidad afectiva (traducido en avidez por el consumo de sustancias y apatía por otros aspectos vitales), déficits en inhibición cognitiva y evaluación de recompensas, pobre consistencia en la ponderación entre elecciones y resultados, así como baja tolerancia a la frustración y dificultades para aplazar la gratificación.

			Para estos autores, el proceso de retroalimentación está modificado por la alteración de estructuras relacionadas con los mecanismos neurocognitivos de valoración (24), por lo cual el individuo atribuye valoraciones incorrectas a las consecuencias derivadas de las decisiones, minimizando las pérdidas o los efectos negativos y maximizando la gratificación a corto plazo (23).

			Una de las hipótesis prevalentes en el campo del estudio de las adicciones es la teoría dopaminérgica que relaciona los procesos de adicción con una disregulación en diferentes niveles de los circuitos dopaminérgicos en las áreas de anticipación de la recompensa del núcleo accumbens. Esta teoría dopaminérgica sostiene que las conductas adictivas deben ser comprendidas como procesos de aprendizaje de tipo pavloviano (de clase estímulo-respuesta incondicionada) que favorecen el tránsito, desde una conducta inicialmente voluntaria, hasta un hábito compulsivo.

			En este proceso de aprendizaje, intervienen distintas modificaciones neuronales: procesos de neuroplasticidad a nivel cortical y en estructuras subcorticales como el cuerpo estriado, ante el estímulo repetido mediado por el consumo; procesos de sensibilización inducida en circuitos dopaminérgicos a nivel mesocorticolímbico, lo cual modifica la relación entre el incentivo, las motivaciones y las conductas relacionadas con el consumo de sustancias, y alteraciones en los sistemas homeostáticos que regulan los circuitos motivacionales y de recompensa, así como los mecanismos de control inhibitorio a nivel cortical prefrontal. Otras teorías se han propuesto, como la teoría del aprendizaje o hábito y de sensibilización a los incentivos relacionados con el consumo de sustancias.

			Las conclusiones derivadas de estudios como los citados sugieren que toda persona con tcs tendría dificultades para participar efectivamente en un proceso de toma de decisiones, lo cual reviste serios cuestionamientos en rela­ción con la práctica del consentimiento informado y con la implementación de políticas de tratamiento mandatorio (25). Caplan (26) propone, desde el modelo de rehabilitación, el tratamiento mandatorio como una alternativa para promover la recuperación de la autonomía en los casos de personas adictas (p. ej., el uso de naltrexona en algunos casos). No obstante, no todos los autores comparten esta perspectiva (27).

			En otro sentido, es posible defender un sistema dual para la toma de decisiones que integra dos grandes complejos neuronales y que interactúan en distintos niveles: un cerebro impulsivo, orientado a conductas primarias de supervivencia, representado por áreas subcorticales, como el sistema límbico y las estructuras mesencefálicas y troncoencefálicas, y un cerebro reflexivo, capaz de desplegar funciones ejecutivas y de control inhibitorio, representado por la corteza prefrontal y la corteza insular, entre otras estructuras neuronales filogenéticamente más recientes.

			Según estas teorías, las conductas adictivas resultan de un desequilibrio entre estos sistemas neurales (dopaminérgico, opioide endógeno, gabaminérgico, endocannabinoide), lo cual se expresa en una alteración de los sistemas de refuerzo motivacional que privilegia la consecución de objetivos hedónicos a corto plazo, breves e intensos, sobre el logro de objetivos diferidos de mayor valor adaptativo, o sobre la consideración de las consecuencias negativas relacionadas con el consumo. Esta proposición la vincularemos con la propuesta del filósofo Harry Frankfurt.

			Deseos, voluntades y libre albedrío en los trastornos por consumo de sustancias


			Según Sen (28), un agente es aquel que “actúa y provoca cambios y cuyos logros pueden juzgarse en función de sus propios valores y objetivos”. Este autor define la agencia como la “capacidad de las personas para llevar el tipo de vida que valoran y que tienen razones para valorar” (28). De esa manera, un agente autónomo es una persona liberada de presiones externas (p. ej., de orden social) como de pulsiones internas (p. ej., el deseo intenso de consumir sustancias) (29). En el mismo sentido, un paciente es un receptor pasivo de fuerzas externas, depositario de las acciones beneficentes de los demás, por lo que no se puede considerar responsable de sus acciones, dado que no constituye un sujeto moral.

			En este punto, se contraponen dos hipótesis en relación con el consumo de sustancias: el modelo de enfermedad y el modelo liberal. El primer modelo afirma que la exposición crónica a ciertas sustancias modifica inexorablemente la estructura y el funcionamiento cerebral. Según este modelo, la conducta del enfermo en cuanto paciente no es racional ni autónoma (30).

			Según Leshner (30), el consumo voluntario y reiterativo de sustancias se convierte, en última instancia, en consumo involuntario, hasta el punto de que el comportamiento es impulsado por un deseo compulsivo por la sustancia. Según esta postura, el consumo compulsivo que define la adicción es una consecuencia fisiológica directa de las neuroadaptaciones producidas en las vías de recompensa del cerebro, y el efecto reforzador de los factores sociales y personales que acompañan el consumo de drogas solo agudiza la compulsión.

			Por otra parte, la perspectiva liberal (31) considera que la adicción puede entenderse como un fuerte apetito orientado a la consecución del placer, por lo cual, desde una perspectiva hedonista, la búsqueda de placer puede representar un valor superior a la conservación de la salud. Desde esta perspectiva, todos los seres humanos estamos expuestos a distintos estímulos sobre los circuitos de anticipación de la recompensa (café, juegos de azar, sexo, etc.), por lo cual existe una línea imaginaria entre los tcs y el comportamiento habitual, la cual se fundamenta en preceptos normativos que estigmatizan los comportamientos de placer.

			Otros autores consideran que la posesión de libre albedrío en las personas con conductas adictivas es fundamental para el éxito en los programas de prevención, tratamiento y rehabilitación, así como para la formulación de políticas públicas. Heyman (32) defiende la persistencia de la voluntariedad en las personas con tcs. A partir de la teoría de Frankfurt, el autor reformula la noción de libertad en este contexto.

			Frankfurt sostiene que el ejercicio de la voluntariedad se articula en dos niveles: deseos y voliciones de primer orden (motivaciones y elecciones mediadas por estímulos y necesidades percibidas de supervivencia —p. ej., “deseo tomar café”—), y deseos y voliciones de segundo orden (la capacidad exclusivamente humana de evaluar el contenido de tales motivaciones y elecciones —p. ej., “deseo no desear tomar café / deseo desear tomar café”—). Estos dos niveles se pueden sintetizar en la expresión de Spinoza: “el deseo es el apetito acompañado de la conciencia del mismo” (33).

			Según Frankfurt, el ejercicio auténtico de la libertad se verifica en la coincidencia de estos dos niveles de deseos. Para Heyman, la desaprobación que una persona con tcs hace de su propia conducta, así como su capacidad para regular el consumo, evidencia un margen de libertad a partir de los deseos de segundo orden. El autor recurre a evidencia empírica que afirma la capacidad de regulación del craving en grupos de personas con consumo crónico de cigarrillo y heroína, mediada por factores como la disponibilidad de la sustancia y la naturaleza de los incentivos, entre otros.

			El autor cita estudios poblacionales en Estados Unidos que muestran un porcentaje de recuperación en el consumo crónico de sustancias superior al 90 %, el cual suele ocurrir alrededor de la segunda y la tercera década de la vida. La mayoría de los casos de remisión no requirieron procesos formales de rehabilitación. Según Heyman, una acción voluntaria es aquella mediada por la consideración de sus consecuencias. En general, afirma el autor, persiste un patrón voluntario del consumo, el cual puede privilegiar los efectos hedónicos de corto plazo (como la facilitación de la creatividad, efectos catárticos o la búsqueda de experiencias placenteras), pero que, en la medida en que las consecuencias negativas del uso crónico sobrepasan los efectos positivos, el patrón voluntario de consumo puede atender a esta evaluación de consecuencias y facilita la introspección en el proceso de recuperación.

			El autor cita estudios cualitativos de la década de 1980 (34) y de la década de 1990 (35) que evidencian grupos de consumidores de sustancias que superaron su patrón de dependencia sin intervenciones clínicas específicas, en los cuales la mayoría de los casos de remisión en los tcs obedecen a valoraciones prácticas y éticas, en las cuales emerge un componente afectivo-emocional y una valoración sobre el sentido de la conducta, así como sentimientos de vergüenza, culpa, desesperanza y resiliencia relacionados con las experiencias cotidianas y las presiones derivadas del consumo. Algunas de las expresiones encontradas en estos reportes así lo sugieren: “no fui criado para ser un mal padre”, “quiero que mis padres se sientan orgullosos de mí”, “era muy viejo para volver a prisión”, “ya no podría pagar las drogas y los comestibles”, “sabía que moriría si no paraba”, “no nací para convertirme en un drogadicto” (32).

			En este punto, se propone una analogía entre la expresión de deseos de primer orden (instintivos, automáticos, orientados a la satisfacción de necesidades inmediatas), con los procesos mesencefálicos de anticipación de la recompensa, y los deseos de segundo orden (reflexivos, analíticos, orientados por propósitos futuros), con los procesos desplegados por la corteza prefrontal, especializada en planificación de conductas y control modulador e inhibitorio, a partir de la incorporación de pautas culturales de tipo normativo y de complejos procesos de valoración del riesgo-beneficio.

			Este proceso regulatorio se puede describir en los circuitos neuronales en relación con la conducta adictiva: el circuito “sentirse mejor” (feels better) incluye experiencias de refuerzo tanto positivas como negativas que involucran el estriado ventral (núcleo accumbens) y, más adelante, el estriado dorsal. En etapas posteriores, la vía del “deber hacer” (must do) se centra principalmente en comportamientos compulsivos, asociándose con el circuito del estriado dorsal (putamen y núcleo caudado). El proceso de autocontrol para “detenerse ahora” (stop now) implica principalmente la corteza prefrontal dorsolateral (36).

			Si bien esta analogía persiste en el dualismo cartesiano entre mente-cuerpo/razón-emociones, el reconocimiento del papel de los afectos (emociones sociales y sentimientos, como procesos biorregulatorios mediados por el aprendizaje social) en la selección de alternativas con propósitos adaptativos contribuye a mejorar la comprensión de tales procesos como un continuum entre voluntariedad e involuntariedad, y entre deseos de primer y segundo orden (36).

			El reconocimiento y la preservación de la voluntariedad en personas con tcs o conductas adictivas es un insumo fundamental en los procesos de tratamiento. Desde esta perspectiva, los tratamientos coercitivos solo se pueden justificar en escenarios críticos, de urgencia, en los que prevalecen los derechos fundamentales a la salud y la vida. En otros escenarios, la preservación de la autonomía de la persona es el punto de partida para iniciar cualquier proceso de recuperación.

			Uno de los mayores desafíos consiste en lograr el tránsito desde una etapa de precontemplación, en la cual la persona no evalúa como conflictiva su conducta y, por tanto, no planea modificarla, a una etapa de ­contemplación, en la cual la persona asume la consideración de los daños potenciales derivados del consumo e inicia un ­proceso de recuperación (5). El mismo proceso se sigue en el caso de trastornos de la conducta alimentaria.

			A partir de la noción de los tcs como conductas con un componente voluntario, se han implementado intervenciones eficientes en ciertos contextos, como los programas de gestión de la abstinencia y alcohólicos anónimos. Estos enfatizan la promoción de la autonomía de las personas desde un enfoque no punitivo, el uso de incentivos y la incorporación de actividades no relacionadas con el consumo (32).

			Thanks for Sharing (Stuart Blumberg, 2012) es un film que aborda las historias de personas con trastorno de hipersexualidad, en el cual se destaca el papel de Mike, padre de familia, quien experimenta un periodo de remisión gracias a las intervenciones de un grupo de apoyo. Mike se enfrenta a un conflicto con su hijo Danny, adicto a las drogas, quien logra un proceso de remisión guiado por su voluntad, mediada a su vez por sentimientos morales de vergüenza y culpa expresados en pensamientos como querer que su padre se sienta orgulloso de él, mientras Mike insiste en la necesidad de un proceso mediado por el concurso de un grupo de apoyo que reconoce la dimensión relacional de la autonomía individual (37).

			La importancia de la red de apoyo y el enfoque interdisciplinario se recalca en 360 (Fernando Meirelles, 2011), película que aborda los conflictos en la toma de decisiones en un grupo de personas con contextos de vida diferentes pero interrelacionadas. Tyler, un exconvicto por delitos relacionados con abuso sexual, lidia con temores asociados a su comportamiento al enfrentarse a la vida fuera de la cárcel. En el transcurso de la película, Tyler debe confrontar una situación en la que una mujer le ofrece ir a su habitación de hotel para tener relaciones sexuales y él, dentro de su proceso de rehabilitación, sabe que no debe aceptar esta propuesta. Gracias a la intermediación de su trabajadora social, encuentra la forma de preservar su voluntariedad y permanecer en su proceso de remisión recurriendo a la autoestimulación.

			En Las invasiones bárbaras (Denys Arcand, 2003), se establece una relación entre Nathalie, una joven con trastorno por consumo de heroína, y Rémy, quien es profesor universitario de ciencias sociales. Nathalie consigue heroína de forma ilegal para administrar a Rémy, quien no tiene acceso oportuno a opioides para el tratamiento de su dolor por cáncer. En el contexto de esta relación, Nathalie gana mayor introspección sobre su conducta adictiva. En el final de la historia, administra una dosis letal de heroína que Rémy ha solicitado para acortar su vida, acompañado por su familia y amigos más cercanos. Este acto representa, paradójicamente, un acto de transformación para Nathalie, quien iniciará un proceso voluntario de terapia sustitutiva con metadona para superar su conducta.

			Consumo de sustancias y atención primaria en salud


			Hacia el final de Réquiem por un sueño, el invierno marca el declive de los personajes. Sara entra en crisis. El consumo la ha llevado hasta un estado alucinatorio. Un día sale de su casa y deambula por las frías calles de Nueva York con el objetivo de encontrar a la productora del concurso de televisión para que le explique la razón de su tardanza en convocar el espectáculo de sus ilusiones. Sara es atendida por el servicio de urgencias, del cual es remitida a psiquiatría. En este proceso, es evidente el sufrimiento de la paciente y las dificultades del sistema de salud para enfocar este tipo de casos.

			Mientras tanto, Harry se dirige a Miami para traficar, pero su brazo sufre una infección secundaria a la inyección de sustancias, por lo que llega al servicio de urgencias. El médico de turno sospecha inmediatamente la condición de adicto de Harry, ante lo cual no ofrece la atención debida, sino que opta por esconder los medicamentos y dar aviso a las autoridades. Bajo la mirada del modelo penal-criminal, la conducta médica a seguir fue la denuncia.

			Estos ejemplos ilustran las dificultades que la mayoría de las personas con tcs enfrentan para acceder a un manejo oportuno e integral. Normalmente, como se ilustra en la película, el manejo inicial de los pacientes se produce tardíamente, en servicios de urgencias, llevados muchas veces por sus familiares en el contexto de alguna crisis asociada, tras lo cual se derivan a psiquiatría, lo que limita las posibilidades de hacer detección temprana y prevención. Es importante desarrollar estrategias de promoción y prevención para el tratamiento interdisciplinario. En el ámbito de la atención primaria, los profesionales de la salud suelen conocer a las personas en su contexto familiar y social a lo largo del ciclo vital, lo cual puede optimizar la accesibilidad, la continuidad, la integralidad biopsicosocial y el cuidado centrado en la persona (38).

			En este sentido, es necesario superar los modelos biomédicos y punitivos. Morera (39) describe tres modelos en el enfoque de los tcs:

			•Modelo penal: hace énfasis en los aspectos legales y penales de la conducta, considera la drogodependencia como una práctica delictiva, por lo cual los esfuerzos se enfocan en disuadir a las personas del consumo, así como en el control del tráfico y comercio de estupefacientes.

			•Modelo médico: considera al adicto como un enfermo, cuya enfermedad obedece principalmente a alteraciones neurobiológicas inducidas por el consumo de sustancias.

			•Modelo sociocultural: analiza las prácticas de consumo en el contexto de las dinámicas sociales y propone estrategias de intervención en políticas públicas y comunitarias.

			Estos modelos no son excluyentes y, en la práctica, coexisten en distintos niveles. La división entre drogas legales e ilegales propuesta por el modelo penal resulta poco relevante para la comprensión del fenómeno de consumo de sustancias desde una perspectiva integral y para la individualización de su tratamiento.

			En Trainspotting (Danny Boyle, 1996), la división entre drogas legales e ilegales se puede evidenciar, por ejemplo, en el personaje Francis Begbie, un ladrón caracterizado por su violencia y falta de escrúpulos. Afirma que no probaría las drogas que los otros consumen (heroína, en particular), por sus consecuencias nefastas, sin tener mínima conciencia de su propio comportamiento agresivo.

			Desde un punto de vista social, la existencia de drogas legales normaliza su consumo, sin hacer hincapié en las consecuencias también graves de su abuso tanto para el individuo como para la comunidad. Mientras empuña un vaso de cerveza jugando al billar en un típico pub británico, Begbie afirma: “De ninguna manera envenenaría mi cuerpo con esa mierda. Todos esos putos químicos. De ninguna jodida forma”. En otro momento, cuando Mark Renton enumera las cosas que debe tener a mano cuando se encierra con la intención de detener la adicción, comenta que ha obtenido un frasco de Valium de su madre, de quien dice: “Es, en una forma doméstica y socialmente aceptada, una drogadicta”.

			Morera afirma (39): “Lo que en definitiva cualifica la adicción es que la sustancia se convierte en el fin (telos) de la vida física y psíquica del sujeto, sustituyendo cualquier otro proyecto vital, siendo consciente subjetivamente el sujeto de su compulsión a la búsqueda, obtención y consumo de dicha sustancia”. Esta situación es evidente en Trainspotting (Danny Boyle, 1996) y Réquiem por un sueño (Darren Aronofsky, 2000), películas en las que se constata cómo los personajes pierden el control de sus vidas y sus decisiones gravitan en torno a la sustancia.

			Así es como los valores y objetivos del adicto entran en conflicto. En la adicción crónica, se producen modificaciones sustanciales en la escala de valores personales, dado que la búsqueda y el uso de la sustancia se convierten en los objetivos y valores a largo plazo, en un proceso gradual de pérdida del cuidado de sí, lo cual implica la ruptura con el tejido social y su sistema de valores.

			En Trainspotting (Danny Boyle, 1996), resulta impactante la secuencia en la que el protagonista, al intentar superar el consumo de heroína, requiere otros opiáceos que le ayuden a modular la abstinencia, por lo cual recurre a alguien que le proporciona unos supositorios que pueden aliviar su ansiedad. Al aplicarlos, siente el deseo inaplazable de defecar, con tan mala fortuna de no tener un baño cerca. En medio de la desesperación, encuentra el “peor baño de Escocia”, y no teniendo más opción, logra satisfacer en el muladar la urgencia fisiológica. En medio de la náusea, recuerda que al defecar también ha expulsado los supositorios, ante lo cual decide remangarse y rescatarlos en la inmundicia. En esta película, otros escenarios ejemplifican el deterioro personal y social generado por la compulsión a las sustancias: la muerte del bebé tras el descuido de la madre adicta, las constantes peleas y riñas, los robos por conseguir la droga y, finalmente, la incursión en el tráfico de sustancias.

			Más allá de la división artificial entre drogas legales o ilegales, es importante caracterizar el patrón de consumo, el tipo de sustancia y las características individuales de cada paciente. Los tcs son el resultado de tres variables principales: el individuo, la sustancia y el contexto de uso (5). Cada sustancia tiene un perfil farmacológico distinto y, en consecuencia, un potencial adictivo diverso y múltiples efectos en cada sujeto. De esto depende el diagnóstico y tratamiento desde un enfoque integral e interdisciplinario.

			Se pueden identificar cuatro patrones de consumo:

			•Episódico: asociado al consumo en las primeras veces, en el que el propósito es experimental y no exhibe patrón compulsivo.

			•Recreativo: consumo asociado a la búsqueda de placer en contextos de ocio.

			•Instrumental: consumo asociado a un fin, como la aceptación social, optimización del rendimiento o evitar el síndrome de abstinencia.

			•Sistemático o abusivo: patrón de consumo compulsivo que afecta la calidad de vida del paciente y expone a la persona a riesgos físicos, psicológicos y sociales.

			La caracterización de los tcs permite evaluar las opciones terapéuticas e implementar intervenciones individualizadas y efectivas. En este sentido, se han propuesto diversas estrategias para su manejo, desde terapias psicoeducativas, hasta tratamientos de sustitución medicamentosa.

			La aproximación al paciente con tcs debe tener como objetivo, además de concientizar al individuo sobre los riesgos de su conducta, velar por la promoción de una vida saludable mediante la reducción y modulación del uso de sustancias, motivando a los individuos hacia un proceso de cambio desde la primera consulta, el cual debe evaluar en cada caso las relaciones interpersonales, proyectos en el futuro y redes de apoyo (40).

			Por esa razón, se ha propuesto como estrategia para la prevención secundaria la entrevista motivacional basada en el modelo transteórico de Prochaska y DiClemente (41), la cual analiza los valores y objetivos del individuo y su relación con el tcs, con el propósito de promover la motivación para el cambio mediante el esclarecimiento y la resolución de la ambivalencia en relación con los beneficios personales, laborales y económicos secundarios a la modificación de la conducta (tabla 2).

			Tabla 2. Etapas de cambio (5)

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Etapas

						
							
							Características

						
							
							Intervención terapéutica

						
					

				
				
					
							
							Precontemplación

						
							
							No hay conciencia sobre los riesgos del consumo ni de su conducta problemática, por lo que no hay necesidad de cambio.

						
							
							Promover el conflicto interno, generar ambivalencia a partir de la exposición de los pros y contras de la conducta.

						
					

					
							
							Contemplación

						
							
							Identifica la necesidad de cambio, sopesando daños y beneficios asociados a la práctica de consumo, y reconoce la ambivalencia entre sus hábitos, en relación con su proyecto de vida.

						
							
							Promover la ruptura de la ambivalencia en favor de la conducta saludable.

						
					

					
							
							Preparación

						
							
							Asume la decisión de cambio y estipula un tiempo para ello. Generalmente “el próximo mes”.

						
							
							Promover la identificación de acciones, establecer objetivos y promover la autoeficacia.

						
					

					
							
							Acción

						
							
							Cambio en la conducta. Se experimenta dolor y angustia, por la ruptura psicológica, fisiológica y social con la conducta de consumo.

						
							
							Es imperativo el apoyo del profesional para mantener el compromiso con el cambio. Se evalúan las acciones e intervenciones mediante controles periódicos.

						
					

					
							
							Mantenimiento

						
							
							Sostenimiento de la conducta en el tiempo. Hay mayor autoeficacia.

						
							
							Identificar, prevenir e intervenir posibles recaídas.

						
					

				
			

			Cabe resaltar que la recaída es inherente en estos procesos y supone un ajuste en las intervenciones, con oportunidad de mejora, conclusiones positivas, aprendizajes y retroalimentaciones. Cada recaída es diferente y no supone un fracaso (5).

			Por otra parte, este modelo postula tres factores: los procesos de cambio (lo que se piensa y se hace para cambiar la conducta), el balance de la decisión (evaluación entre pros y contras del cambio) y la autoeficacia (capacidad para lograr el cambio basándose en la autoconfianza). Algunas nociones básicas orientan este proceso: el progreso hacia el éxito se da en cinco etapas no en una, el paso de una etapa a otra se produce mediante cambios conductuales y psicológicos, el balance de decisión influye en el progreso en etapas tempranas, así como el inicio y mantenimiento del proceso depende de la autoeficacia.

			La oms y la Organización Panamericana de la Salud (ops) han propuesto, además de tratamientos farmacológicos, estrategias para la cesación del consumo de sustancias, como el tabaco y el alcohol, implementando la asesoría breve con una duración de 3 a 5 minutos en cada consulta, las cuales estimulan y promueven en las personas la intención de modular el consumo, así como apoyan a aquellos que ya han tomado la decisión, logrando porcentajes de abstinencia de hasta el 30 % respecto de la no intervención (5).

			En el contexto normativo colombiano, se implementó la Política Integral para la Prevención y Atención del Consumo de Sustancias Psicoactivas en el Plan Decenal de Salud Pública y el Plan Nacional de Salud Mental, fortaleciendo la prevención, el tratamiento, la rehabilitación e inclusión social, mediante la reducción del consumo, el abuso y la adicción a las sustancias.

			Asimismo, la Resolución 89 de 2019 garantiza la atención integral de usuarios, familias y comunidades con riesgos o consumo problemático mediante cinco líneas de acción:

			•Fortalecimiento de factores protectores en los entornos (intervención en distintos cursos de vida y desarrollo de entornos protectores).

			•Prevención de factores de riesgo frente al consumo (detección temprana de factores y desarrollo de estrategias de prevención y fortalecimiento selectivo).

			•Tratamiento integral (diferenciado según necesidades y particularidades poblacionales y territoriales, reducción de daños mediante el mantenimiento con metadona, manejo de sobredosis por opioides, kits para inyección segura, pruebas rápidas, profilaxis para infecciones de transmisión sexual [its] e inmunización y asesorías, entre otros).

			•Rehabilitación integral e inclusión social.

			•Gestión y coordinación sectorial e intersectorial.

			Todo esto en el marco del reconocimiento como sujetos de derechos, garantizando el ejercicio pleno del derecho a la salud, convivencia e inclusión social (42). Al igual que en el caso de otras políticas públicas en salud en el país, el gran desafío que persiste es su articulación con la prestación de los servicios de salud y el acceso equitativo a estas rutas de atención.

			Programas de reducción de daño en trastornos por consumo de sustancias


			El potencial adictivo de sustancias como los opiáceos da lugar a una importante controversia en relación con los objetivos de los programas de salud. Algunos autores prefieren la abstinencia como desenlace, mientras otros programas reconocen la dificultad de lograr este objetivo en algunos casos, por lo que plantean la reducción de los daños generados por el consumo (sobredosis, aumento en incidencia de enfermedades infecciosas, aumento de criminalidad, etc.) (43), mediante la sustitución de spa por otras menos lesivas (p. ej., terapias con metadona o buprenorfina en pacientes con tcs por heroína) (44), en el contexto de un manejo interdisciplinario y un enfoque de salud pública (45). En muchos casos, el consumo de sustancias modifica de forma permanente procesos neuronales, por lo que la recuperación puede requerir un tiempo de mantenimiento con la medicación de reemplazo.

			En este sentido, resulta necesario superar el enfoque clásico centrado en el logro de la abstinencia total, para plantear objetivos alternativos y pragmáticos, desde el principio de proporcionalidad (ajustar los medios que se emplean a los fines que se persiguen), como la “integración, la rehabilitación, la normalización, aun dentro del consumo” (39). En Trainspotting (Danny Boyle, 1996), Mark es llevado a juicio, junto con su amigo Spud, bajo la acusación de robo, cuya pena es conmutada en virtud de que está recibiendo tratamiento en un programa de sustitución.

			No obstante, estos programas generan controversias éticas al promover el suministro de sustancias por parte del sistema de salud y ante las dudas en relación con la capacidad de los consumidores para consentir o rechazar una sustancia ante la cual son vulnerables (21). Los programas de reducción de daño (p. ej., mediante salas de consumo supervisado, programas de mantenimiento de opioides, terapia asistida con heroína, programas de intercambio seguro de jeringas y agujas, educación para la prevención de sobredosis de opioides y distribución de naloxona) (46) son una opción que ha demostrado utilidad para mantener la adherencia terapéutica, disminuir las conductas delictivas asociadas, la incidencia de sobredosis y contagios, así como mejorar el funcionamiento social de la persona (47).

			En New Amsterdam (David Schulner, 2018), Sheyna, una paciente que sufre una forma de cáncer, no tiene acceso a un programa de cuidado paliativo integral ni al medicamento indicado en su plan de salud (Percocet, oxicodona/acetaminofén), por lo cual, en medio de la desesperación por su dolor, recurre a la heroína. Asiste al hospital donde es atendida por la doctora Helen Sharp (jefa del departamento de hematooncología), quien, al ver las condiciones de consumo de su paciente, decide llevarla a una sala clandestina para “un consumo controlado y de forma segura”, afirmando: “Prefiero salvarla llevándola a este lugar, bajo vigilancia, a saber que murió consumiendo bajo sus condiciones”. El médico director de esta sala de consumo supervisado expresa en una frase la filosofía de esta estrategia: “Ser el primer paso; si se toman buenas decisiones allí, ya estamos haciendo algo”.

			Cabe resaltar que en el estado federal donde se encuentran (Nueva York), el consumo de heroína y las salas de consumo supervisadas son ilegales (por lo cual la doctora Sharp es llevada a la cárcel), a diferencia de jurisdicciones como los Países Bajos y Portugal, donde se han implementado estos programas y el consumo de heroína es supervisado y aprobado como fármaco para manejo del historial de adicción a esta sustancia con fracasos en los intentos de sustitución con metadona (48). En conclusión, es relevante abordar los tcs como un problema de salud pública superando los enfoques punitivos asociados a su práctica. Como afirma Gracia (49):

			No parece, pues, correcta la condena moral rotunda y sin paliativos del dependiente a opiáceos. En primer lugar, porque, como ya hemos dicho, en la dependencia a la droga intervienen, por lo general, diversos condicionantes negativos (biológicos, psicológicos, sociales, económicos y culturales), que los individuos son capaces de asumir en grados muy variables. Y, en segundo lugar, porque aun en el caso en el que la drogodependencia sea un acto querido y aceptado desde una cierta responsabilidad personal, no priva de la dignidad inherente a todo ser humano ni del disfrute de los derechos fundamentales. Nadie puede, pues, ser castigado con la no asistencia, ni debe considerarse que la abstinencia es condición previa al inicio de cualquier actividad asistencial.

			Conclusiones


			Los tcs constituyen un amplio campo en el que convergen múltiples factores que deben abordarse desde una visión amplia, integral y multidisciplinaria que identifique la relación entre las dimensiones biológica, psicológica, social y cultural del fenómeno. En este sentido, la bioética promueve la reflexión inter- y transdisciplinar de los conflictos de valores que se presentan en este campo, como la relevancia del reconocimiento de la agencia moral de las personas con tcs, la necesidad de implementar una ética de protección en los casos de limitación de la capacidad para la toma de decisiones en ciertos contextos de consumo y la relevancia del principio de proporcionalidad en el diseño de políticas públicas y estrategias de intervención en salud.

			Agradecimientos especiales a Alejandro Velásquez-Torres por sus aportes críticos. El doctor Velásquez-Torres es profesor asistente, investigador del Grupo Neuros, Centro de Investigación Neurovitae, Escuela de Medicina y Ciencias de la Salud, Universidad del Rosario.
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